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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo del año dos mil veintitrés (2023).- 

 

 

Revisadas las presentes diligencias se tiene que las mismas ya han sido 

conocidas por el Juzgado Octavo (08) de Familia de esta ciudad. En 

consecuencia, se ordena remitir el expediente al referido juzgado.  

 

Secretaría proceda de conformidad, dejando las constancias del caso. 
 
 
  

CÚMPLASE. 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
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